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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

,«111 .. Triieitre. 7,50 pto.; semestre. 15; 180. 30 
S1H0. » 12 > » 22,50 » 45

r «g Bnecripcionee se solioiteTán en la 
^Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el t«R" S
Inri de Gracia, calle de Bamon y 
6t ?,i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

LT’ branza. Giro postal ó Letra de fácil cobro.
*T08 Ayuntamientos vienen obligados al pago de la

Uniente y a 60 los de anteriores. O!

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por pelebr*. Ai onrine 
aoomnsñará un sello móvil de 50 oéntimos por cada ii 

' Loe «unoiOB obligados al pago, sólo se to-ertari» 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
^Serc^oles- se soliciter&n del Exorno. Sr. Gob^ 

D A Oto<?oOreO<ñbo°'de anuncio aconiPañ^^n X^^de 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo • 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
1OElCBOLETÍNfiOFiciAL se halla de vente en la Impren

ta del Hospicio.

b o l e t ín o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO se PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

nadamente para i 
T de cada aemeetre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gT, S. M.la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. KK. ei 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , a» De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia. iq ir \° (Gaceta 18 marzo 1916).

SECCIÓN SEGUNDA

60ÍIEM0 CIVIL SE Lí PROVINCIA. BE ZAMZA

Carreteras.—Expropiaciones.
Hecho efectivo por el Sr. Pagador de Obras 

públicas de esta provincia el libramiento del 
expediente de expropiación de fincas en ter
mino municipal de Tabuenoa, con motivo de la 
construcción del trozo tercero de la carretera 
de Ainzón a Illueoa; este Gobierno civil ha 
dispuesto que el día 3 de abril a las seis de la 
tarde, se verifique el pago de dichas fincas 
ante la Alcaldía de Tabuenoa, según previene 
el artículo 37 de la ley de Expropiación forzosa 
de 10 de enero de 1879 y el Reglamento de 13 
de junio del mismo año. 

Zaragoza, 18 de marzo de 1916.
El Gobernador, 

Ju a n Za b ía  Be b n a d

. * * *

Pantano de Mone-va.-Eocpropiaciones.
Habiéndose anulado por el Sr. Gobernador 

civil el expediente de expropiación de término 
de Azuara instruido con motivo de las obras 
del pantano de Moneva por haberse asignado 
fincas a propietarios que no PerteD^cl®°* y 
rectificada nuevamente por el Alcalde de Azua
ra la relación de ios propietarios a quienes 
afecta la expropiación; este Gobierno civil ha 
dispuesto que se inserte a continuación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia a fin de que 
puedan hacerse por las Corporaciones y perso
nas interesadas, en el plazo de diez y seis días 
las reclamaciones oportunas ante la Alcaldía 
de Azuara.

Zaragoza, 18 de marzo de 191b.
El Gobernador, .

Ju a n  Za b ía  Be b n a d .

Relación que se cita.
Número de orden, nombres de los propietarios y clase 

de la Anca.

i

2

3
4

5
6
7
8
9

10

D. Joaquín Alcalá Sarto, monte, pastos y 
labor. , . , x

D. Santiago Casamayor (viuda), yermos, 
monte y tierras.

D."1 Tomasa Palacio Vicente, monte, pastos.
D. Antonio Borruel Bombarte, campos de 

secano.
D. Manuel Tarazona Bombarte, id.
D. Miguel Monté Ayete, id. ,
I). Plácido Paracuellos Artal, id.
D. Salvador Carod Julve, id.
D. Pedro Paracuellos Artal, id.
D. José Artal Martín, id.
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SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la primera 
quincena del mes de marzo por Contingente pro
vincial del año corriente.

o
AYUNTAMIENTOS

Gelsa.............................
Aranda de Moncayo ...
Berdejo.........................
Codos .............................
Cubel.............................
Luesma..........................
Malón.............................
Tarazona .......................
Albeta...........................
Alfajarín.......................
Valmadrid......................
Nigüella.........................
Zaragoza.......................
Cervera.........................
Biel.................................
Cosuenda.......................
Maella .... ....................
Pradilla..........................
Atea...............................
Pozuelo (El)..................
Bárboles........................
Herrera.........................
Murero.........................
Zaragoza ................:..
Ambel...........................
Val de San Martín........
Lituénigo......................
Santa Cruz de Moncayo
San Martín de Moncayo
Trasmoz..........................
Pedrosas (Las)..............
Layana...........................
Navardún .....................
Pied rata jada.................
Valpalmas.....................
Manchones.....................
Berrueco.........................
Bijuesca...........................

PESETAS

•1
1
1
1
1
1
1
3
3
3
3
4
6
9
9
9
9
9

10
10
10
11
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
14
15
15

1.673*25 
1.102

202 
528*50 
265*75 
168*75
561*50

3.000 
190 
645
215*50 
157*25

9.000 
628 
642*50 
500 
548 
356*50 
565*50 
408 
475*25

1.159-50 
254*25

9..000 
504*40 
157*25 
185-50 
187 
123*75 
287*25 
237 
155*50 
228-50 
288*50 
328 
472*75 
119*25 
488*25

Total 36.009*90

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos intere
sados.

Zaragoza, 15 de marzo de 1916. — El Presi
dente, Enrique Isábal.

Re l a c ió n de los cobros efectuados en la primera
Quincena del mes de marzo por Contingente pro
vincial de años atrasados.

AYUNTAMIENTOS o
8 PESETAS

Resultas de 1915.
— ■—_

Aniñón............... 9
15

700
2.950Aguarón..............

Resultas de 1914
Valmadrid......... 3 150

Resultas de 1902.
Cervera ............... 9 330

Resultas de 1893-94
Aranda de Moncayo .... 1 1.245

Total..................5.375
Lo que se publica en este periódico oficial 

para conocimiento de los Ayuntamientos intere, 
sados.

Zaragoza, 15 de marzo de 1916. — El Presi. 
dente, Enrique Isábal.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Presupuesto de gastos. — Año 1916.
CIBCULAB

Los Alcaldes de los Ayuntamientos compren
didos en la relación que sigue no han remitido 
la copia literal del presupuesto de gastos para 
el año 1916, por capítulos, como dispone el ar
tículo 17 del Reglamento provisional, no obs
tante la circular publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  núm. 259, correspondiente al día 2 de no
viembre de 1915.

Por consecuencia de esto se retrasan los ser
vicios de esta Administración, y para evitarlo 
he acordado conceder un plazo de diez días a 
contar desde el siguiente al de la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
cumplan el servicio, pasado el cual se propon
drá al limo. Sr. Delegado la imposición de las 
multas reglamentarias a aquellos Alcaldes que 
no hayan cumplido el servicio.

Zaragoza, 17 de marzo de 1916. — El Admi
nistrador de Propiedades e impuestos, José 
Vales Montoto.

Relación que se cita.
Agón, Aloonchel, Alfamén, Alhama, Alpar- 

tir, Anento, A niñón, Añón, Ardisa, Artieda y 
Azuara.

Berrueco, Biel, Bijuesca, Biota, Bordalba, 
Borja, Botorrita, Bureta y Burgo (El).

Calatayud, Campillo de Aragón, Cariñena, 
Gaspe, Castejón de Alarba, Castejón de las Ar
mas, Cervera, Cetina, Cinco Olivas, Codo, Con
tamina, Cuarte, Cunohillos y Chiprana.

Farasdués, Farlete, Fombuena, Frasno (El), 
Fréscano, Fuendejalón y Fuentes de Jiloca.

Gallur.
Illueca e Isuerre.
Lagata, Leciñena, Lechón, Lobera, Lucena, 

Lumpiaque y Luna.
Maella, Magallón, Mainar, María, Mediana,
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^equinenza, Mianos, Mozota, Muel, Muela (La) 
v Murillo de Gállego.
' Nombrevilla, Novillas y Nuez.

Olvés, Oroajo, Orés y Oseja.
paracuellos de Jilooa, Paracuellos de la Ri

bera, Pastriz,Plenas, Puebla de Alb jrtón,Puen- 
deluna, Plasenoia, Purujosa y Purroy.

Rueda, Ruesca y Ruesta. ,
Sádaba, Samper, Santa Cruz de Gno, Santa 

Eulalia de Gállego, Santed, Sástagoy Sisamón, 
Talamantes, Tiermas, Tobed, Torralbilla y 

Torrehermosa.
Undués de Lerda y Urriés.
Val de San Martín, Valtorres, \ era, Villadoz, 

Villafoliche, Villar de los Navarros, Villareal 
del Campo y Vistabella.

Zaida (La).

Tesorería ie Hacienda ie la provincia it Zaragosa.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid>,a forasteros, la providencia 
de segundo grado. ,

D. Juan Pérez Morales, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de La Almunia;. .
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución y año que a con
tinuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contiibuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquese a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiendoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las, fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, a saber:

Rúetica.— Tercer trimestre de 1915.
Juan Abad Aísa, 9*35 pesetas.
Dolores Abad Aísa, 3*97.
Teodoro Abad Aísa, 6‘52.
Mariano Abad Aísa, 2“23. 
Teodoro Abad Aísa, 4‘35. 
Juan Abad Aísa, 3‘37. 
Pablo Abad Aísa, 2‘06. 
Juan Agudo, 4‘08. _ 
María Agustín, 1*85. 
Fernando Aísa, 3*59. 
Pascual Aísa, 3*53.
Antonio Alares, 4‘19, 
Manuel Alares, 2‘06. 
Agustín Alares, 6*69. 
Dionisio Alonso, 6‘90. 
Antonio Artiaga, 3*31.

Francisco Balsa, 2‘28.
María Berdejo, 4T8.
Casilda Bueno, 16‘19._ 
Segundo Burgos, 3‘15. 
Mariano Cajo, 2‘39.
Felipe Callejas, 4‘89.
José Callejas, 3 04.
Simón Callejas, 2*01.
Ignacio Carreras, V63.
Manuel Carreras, 1‘63.
Mariano Casao, 5‘22.
Blas Casao, 2*33.
Tomás Castro, P90.
Antonio Cocas, 3*75.
Jorge Camenaje, 7‘83.
Rafael Cubero, 7T8.
Sebastián Cubero, 6‘52.
Manuel Diez, 5‘43.
Francisco Escursol, 3‘59.
Pedro Estarán, P63.
Santiago Forcén, 8*70.
Pascual Gasea, 2*77.
José Gasea, 1‘63.
Mariano Gasea, 4*67.
José Gasea Luna, 247.
Antonio Gil, 14*56.
Pedro Gil, 4*95.
Baltasar Gil, 1*63.
José Gil, 6*52.
Sebastián Gómez, 5‘43.
Tomás Gómez, 2*50.
Clemente Gómez, 4*02.
Gregorio Gómez, 3‘26.
José Gómez, 448.
Pascual Hueso, 5*98 
Andresa Hueso, 3*04. 
María Hueso, 4‘13. 
Juan Hueso, 1*94. 
José Ibáñez, 8*80.
Mariano Juste, 8*37.
Miguel Lasarte, 5‘16.
Rafael Latorre, 4*89.
Nicolás Latorre, 5*38.
Gregorio Latorre, 2*83.
Aniceto Latorre, 4'89.
Manuel Lázaro, 14*63.
Manuel Lázaro, 2*17.
Ignacio Longares, 20*72.
Francisco López, 13*53.
Francisco López Calvo, 7*01.
Alberto López, 3^53.
Mariano López, 7*34.
Juan López, 2*88.
Eusebio López, 2*39.^ 
Lamberto López, 7*67. .
Antonio López, 3*37.
Joaquín Lorén, 3*43.
José Lorén, 3*26.
Francisco Lorén, 2*17.
Sebastián Lucía, 3*26.
Mariano Marco, 2*11.
Manuel Marín, 1*58.
Vicente Marín, 3*26.
Josefa Marqués, 17*28. 
Leopoldo Marqués, 12*50, 
Andrés Marturel, 7*61,
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Francisco Marturel, 2‘17.
Prudencio Marturel, 8‘70.
Manuel Marturel, 4*89. .
Mariano Marturel, 18‘69.
Andrés Miguel, 2‘69.
Antonio Molinero, 4‘67.
Isidro Monteagudo, 4*35.
Tomás Monteagudo, 3*80.
Francisco Monteagudo, 8'70.
Francisco Monteagudo Casao, 4*35.
Silvestre Moreno, 4*62.
Manuel Moreno, 2*71.
Pantaleón Moreno, 15*10.
Esteban Moreno, 3*75.
Santiago Moreno, 1*58.
Vicente Moreno, 4*35.
Pedro Moreno, 6*80.
Miguel Moreno, 3*59. -
Juan Moreno, 2‘72.
Antonio Moreno, 3*26.
Cayetano Moreno, 2*01.
Felipe Muñoz, 1*52.
Joaquín Navarro, 8*15.
Florencio Navarro, 3*26.
Antonio Osñal, 2*44.
Manuel Osñal, 4*67.
Mariano Osñal, 4*62. *
Dámaso Osñal, 1*58.
Pedro Osñal, 33*41.
Francisco Osñal, 3*59.
Francisco Ortiz, 5 98.
Antonio Pascual, 3*26.
J. Ruperto Pascual, 1*63,
Pantaleón Pascual, 3*15.
Juan Pascual, 5*05.
Manuel Pascual (viuda), 11*04.
José Pascual, 2*50.
Carlos Pes, 3*26.
Francisco Pes, 1*52.
Juan Pes, 3*15.
José María Rodenas, 2*72.
Tomás Ramos, 2*78.
Valero Romeo, 1*63.
José Romeo, 4*35.
Martín Romeo, 3*48.
Benito Roy, 5*71.
León y Pedro Roy, 2*99.
Manuel Roy, 3*42.
Manuel Roy Sansán, 3*48.
José Salas, 2'15.
María Salas, 2*01.
Mariano Sancho, 3*09.
Marcelino Sánchez, 2*17.
Mariano Sanjuán, 1*68.
Antonio San^, 6*47.
María Sanz, 2*01.
Melchor Serrano, 15*11.
Manuel Serrano, 3*04. .
Segundo Serrano, 2*17.
Tomás Serrano, 2*39.
Franciscb Serrano, 4*65.
Francisco Sierra, 2*82.
Juan Soria, 2*17.
Vicente Soria, 2*60.
Antonio Soria, 2*82.
Eusebio Soria, 2*77.

José Soria, 2*44.
Martín Soria, 2*07.
Bernabé Soria, 4*35.
Ramón Soria, 2'06.
Ignacio Soria, 1*90.
Enrique Tabernas, 1*52.
Manuel Tena, 2*67.
José Tomej, 2*72.
Plácido Tomei, 2*66.
Manuel Tomei, 7*28.
Mariano Tornos, 2*17.
Antonio Vallejo, 3*26.
Juan Vallejo, 1*99. .
Benito Velilla, 1*58." . .
Andrés Velilla, 1*69.
Tomasa Velilla, 4*13.
Santiago Velilla, 2*77.
Dionisio Viñas, 8*73.
Sebastián Viñas, 1*57.
Teodoro Viñas, 3*26.
Luis Viruete, 2*31.
José Zaragozano, 5*98. .
Baltasar Zaragozano, 2*23.

■ Dolores Zaragozano, 1*52.
Basilio Zaragozano, 2*44.
Petra Zaragozano, 4*89.

En La Almunia, 29 de febrero de 1916.-— El
Recaudador, Juan Pérez.

Rúttica.—4? trimeetre de 1915.
Manuel Aldea, 8*32 pesetas.
Juan Aldea, 17*39.

. Manuel Aldea, 7*94.
Manuel Alonso, 6*14.
Joaquín Angulo, 2*83.
Alberto Aramburo, 7*23.
Martina Aznar, 8*32.
Antonio Asensio, 2*39.
Miguel Asensio, 2*50.
Blasa Asensio, 4*46.
María Aznar, 2*88.
Tadeo Aznar, 2*77.
Tomasa Aznar, 2*99.
Engracia Berdejo, 4*84.
María Berdejo, 14*62.
Antonia Bernal, 7*18.
María Bernal, 12*39.
Juan Bernal, 5*06.
Pascual Bernal, 3*53.
Ramona Bernal, 7*07,
Vicente Bernal, 1*74.
Francisco Bernal, 12*44
Juan Bernal, 20*60.
María Bernal, 2*34.
Pascuala Bernal, 5*60.
Josefa Bernal, 4*35.
Vicente Bernal, 1*85.
Ramón Bernal, 11*25.
Isidro Bernal, 13*85.
Hipólito Bernal, 5*54.
José Bernal, 2*18.
Rafael Bernal, 4*08.
Joaquina Bosque, 10*60.
Rogelio Buil, 4*13.
Francisco Burgaz, 7*99.
José Burgaz, 8*21,
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Julio Burgaz, 6“25.
María Burgaz, 4‘35. 
María Cabeza, 2l28. 
Agustín Calderón, r90. 
Antonio Cardiel, 1‘85. 
Francisco Cardiel, 3‘2L. 
Antonio Casulla, 9‘03. 
Miguel Cebrián, 4‘57. 
Antonio Cerdán, 2‘99. 
Petra Cerdán, 2‘88. 
Joaquina Clemente, 2‘77. 
Marcos Campos, li‘96. 
Nicolás Campos, 12*61. 
Antonio Campos, 4‘51. 
Miguel Campos, 2*17. 
J. José Campos, 5‘11. 
Nicolás Campos, 17‘72. 
Nicolás Campos, 9‘63. 
Nicolás Campos, 19‘67. 
Atanasio Campos, 3‘75. 
Marcelino Campos, 23‘80. 
Miguel Campos, 12‘77. 
Felipe Crespo, 7*18. 
Manuel Egido, 3‘37.
Carmen Ezquerra, 17‘72. 
Mariano Ezquerra, H‘32. 
Catalina Calle, 8^05.
J. Francisco Felipe, 5*28. 
Manuel Felipe, 2‘72. 
Nicolás Felipe, 1'79. 
Manuel Felipe, 13‘21. 
Gregoria Felipe, 4‘02. 
Pedro Ferrer, 2*61.
José Ferrer, 8‘86. 
Francisco Ferrer, 1*52. 
Manuel Ferrer, 11*63. 
Nicolás Ferrer, 2*61. 
Jorge Franco, 1*63. 
Mariano Galindo, 5*16.

Martín Hernández, 3*75.
Mateo Hernández, 2’66.
Manuel Hernández, 7*01.
María Hernández, 5*38. 
Francisco Hernández, 9*62. 
Ramón Hernández, 13*43.
Hipólito Hernández, 14*57. ■
José Hernández, 19'02. , 
Francisco Hernández, 8*Í8. 
Francisco Hernández (hijo), 2*39.
Ignacio Hernández, 3*26.
Josefa Hernández, 1*63.
Tomás Hernández, 2*72.
Jaime Hernández, 1*96.
Nicolás Hernández, 11*79.

■ Antonio Hernández, 4*90. 
Francisco Hernández, 5*22. 
Gregorio Hernández, 14*08. 
José Hernández, 22*93.
Manuel Hernández, 22*28.
Pedro Hernández, 12*83.
Nicolás Hernández, 2*47.
Angel Hernández, 4*08.
Ignacio Hernández, 4*89. . 
Nicolás Hernández, 9*41. 
Manuel Herrero, 2*39.
Tomás Herrero, 5*82.
Lorenzo Herrero, 5*49. 
Emerenciana Herrero, 31*03.
José Ibáñez, 50*97.
Domingo Ibáñez, 11*47.
Francisco Ibáñez, 25*27.
Joaquín Ibáñez, 11*85.
Nicolás Jimeno, 26*49.
Nicolás Jimeno, 7*12.
Damián Jimeno, 2*55.
José Jimeno, 13'75.
J. Francisco Jimeno, 23*43.
Nicolás Jimeno, 3*15.

Ramón Gálvez, 5. . Antonio Jimeno, 3*15.
M. Antonia Gálvez, 4*24. María Jimeno, 5'33.
Manuel Gálvez, 4*24. Miguel Jimeno, 10*44.
Angel Gálvez, 5*06.
Hipólito Gálvez, 23*21.
Manuel Gálvez, 4*46.

Nicolás Jimeno, 2*88.
José Jimeno, 2*34.
Antonio Jimeno, 11*58.

Manuel Gálvez, 15*49. Miguel Jimeno, 1*74.
Manuel Gálvez, 2*28. Pedro Jimeno, 1*79.
Nicolás Gálvez, 9*46. María Jimeno, 3*79.
Vicente Gálvez, 13*75. Francisco Girsán, 31*52.
Manuel Gálvez, 2*07. Valero Girsán, 27*48.
Manuel Gálvez. 2*12. Francisco Girsán, 4*62.
M. Antonia Gálvez, 6*09. Pablo Joven, 3*10.
Francisco García, 4*35. Carmen Yuste, 13*10.
Manuela García, 6*09. ■ Joaquín Yuste, 3*75.
Gregorio Gasea 7*50.
Francisco Gracia, 2*61.

J. José Lafuente, 5. 
Antonio Lamuela, 4*46.

Nicolás Gracia, 1*63. Pedro Lamuela, 6'31.
Francisco Gracia, 7*56. Antonio Lamuela, 4*06.
Gabriel Gracia, 4‘13. Manuel Lamuela, 19*35.
Pedro Gracia, 13*48. Roque Lamuela, 16'69.
Ignacio Gracia 1*63, Enrique Lamuela, 3*37.
Ildefonso Gracia, 4*89. Manuela Lamuela, 4*89.
María Gracia, 6*04. Francisco Lamuela, 22*34.
Manuel Gracia, 12*28. Manuel Lamuela, 4*08.
Valero Gracia 7*67, José Lamuela, 1*85.
Gerardo Gregorio, 20*22, Pedro Lamuela, 3*53,
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Ignacio Lamuela, 4*30.
Manuel Lamuela, 10'06.
Santiago Laniuela, 2*06.
Francisco Lamuela, 3*04.
Manuel Lamuela, 4‘24.
Nicolás Lozano, 4*78.
Vicente Lozano 3-59.
Manuel Lozano, 6*91.
Leandro Lozano, 2*72.
Vicente Longares, 8*97.
Roque Longares, 2*77.
José Longares, 2*34.
Mariano Longares, 4*62.
Pedro López, 22*72.

. Rabil López, 5*33.
María Josefa López, 6*53.
Juan Francisco López, 2*34.
Evaristo López, 14*89.
María Valera López, 6*80.
Tadeo López, 10‘93.
Teresa López, 4*29.
Antonia López, 2*66.
Gabriel López, 3*10.
José López, 3*64.
Manuel López, 6*03.
Carmen López, 5*22.
Francisco López, 9*79.
Leandro López, 12*12.
María Antonia López, 4*95.
Manuel López, 5 66.
Francisco López, 12*77.
Feliciano López, 8*75.
Miguel López, 7*50.
Antonio López, 6*74.
Santiago López, 1*63.
Nicolás López, 4*73.
Antonio López, 2*07.
Pascual López, 7*23.
Pedro López, 1*90.
Ramón López, 36*25.
Vicenta López, 4*29.
Andresa López, 1*74,
Ignacio López, 5*60.
José López, 1*79.
Josefa López, 1*79.
Manuel López, 4*73.
Manuel López, 3*59.
Martín López, 1*79.
Rafael López, 11*63.
Ana María López, 2 34.
Antonio López, 5*55.
Francisco López, 5*44.
José López, 5*93.
Mariano López, 8*48.
Francisco López, 4*95.
Juan López, 26*25.
Miguel López, 4*62.
Antonio Lorente, 6*04,
Mariano Lorente, 3*26.
Mariano Lorente, 2*50.
Celedonio Loshuertos, 5*54.
Joaquín Marín, 12*66.
Simón Marín, 27*83.
Simón Marín (viuda), 3*04.
Manuel Martínez, 29*78.
María Francisca Martínez, 1*69.

Manuel Martínez, 30*60.
Antonio Martínez, 47*17.
Francisco Martínez (2 °), 7*88.
Julián Martínez, 6*85.
Manuel Martínez, 6*59.
Mariano Martínez, 25*87.
Miguel Martínez, 4*03.
Gregorio Martínez, 5*06.
Manuela Martínez, 4*40.
Miguela Martínez, 1*85.
José Martínez, 17*34.
Manuel Martínez, 11*80.
Manuel Martínez, 10*17.
Antonio Martínez, 5*76.
Gabriel Martínez, 8*15.
Manuel Martínez, 2*55.
Miguel Martínez, 6*55.
Angela Martínez, 1*63.
Francisco Martínez, 3*77.
Lucía Martínez, 3*15.
Melchor Martínez, 2*56.
Manuel Martínez, 6*36.
Celestino Martínez, 35*49.
Francisco Martínez, 14*35.
Julián Martínez, 18*31.
Sixto Martínez, 6*58.
Ramón Millán, 2*18.
Elias Moneva, 13*66.
Joaquín Moneva, 5*28.
Manuel Moneva, 6*96.
Antonio Moneva, 4*89.
Pantaleón Moneva, 13*42. '
Santiago Moneva, 10*98.
Vicente Moneva, 5*06.
Miguel Montañés, 8*70.
Lorenzo Morales, 1*69.
Lorenzo Morales, 8*43.
Nicolás Morales, 1*90.
Celestino Morales, 11*47.
José Morales, 23*93.
José Morales, 1*58.
Manuel Morales, 1*63.
Antonio Morales, 2*06.
Antonio Morales, 5*06.
Pablo Morales, 2*45.
Manuel Morales, 4*02.
Antonio Morales, 1*79.
Francisco Morales, 24*62.
Julián Morales, 51*30.
Manuel Morales, 20*24.
Antonio Muela, 14‘68.
Manuel Muela, 18*81.
Agustín Muela, 5*16.
Cristóbal Muela, 2*77.
Antonio Muela, 5*55.
Francisco Muela, 1*85.
Josefa Muela, 3*42.
María Muñoz, 2*93.
Francisco Muñoz, 3*70.
Eduardo Naval, 39*20.
Antonio Moreno, 6*91.
Domingo Moreno, 10*71.
Mariano Moreno, 2*88.
José Palacios, 7*61.
Alejandro Palacios, 8*16, 
Elias Palacios, 4*46.
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Antonio Palacios, 3‘37.
Francisco Por, 5‘27.
José Pescador, 32‘99.
S. José Pescador, 10‘17.
Manuel Pescador, 5'06.
Bernardo Ramírez, 15‘11.
Manuel Ramírez, 6‘20.
Lorenzo Ramírez, 1*96.
Sebastián Ramírez, 18‘15.
Manuel Redondo, 7‘45.
Bernardo Rodrigo, 1‘79.
Domingo Rodrigo, 6‘29.
José Rodrigo, 11‘36.
Melchor Román, 16'90.
Manuel Román, 6‘14.
Martín Román, 3 37.
Pedro Román, 8'10.
Manuel Román, 212.
Teresa Román, 1'96.
Antonia Román, 5‘49.
Manuel Royo, 4*68.
Nicolás Ruíz, 9*79.
Concepción Ruíz, 12*83.
Mariano Sánchez, 2'28.
Miguel Sánchez, 7*18.
Mariano Sánchez, 3*10.
Francisco Sánchez, 6 69.
Angel Sánchez, 1*63.
Manuel Sánchez, 6*25.
Mariano Sánchez, 6*70.
Miguel Sánchez, 16*20.
Nicolás Sánchez, 11*36.
Francisco Sánchez, 7*34.
Matías Sancho, 2*23
Santiago Sancho, 3*53.
María Sanjuán, 3'97.
Melchor Sanjuán, 20*06.
Román Siérra, 7*18.
Manuel Soriano, 4*19.
Antonio Soriano, 1*68.
Manuel Soriano, 5*28.
Nicolás Soriano, 4*35.
Francisco Tejero, 10*36.
Manuel Tejero, 6*31
Nicolás Tejero, 2*66.
José Val, 11*74.
Antonio Val, 6*53.
Manuel Val, 4'89.
Hilario Val, 4 89.
Domingo Valero, 8*70
José Val, 1*74.
José Val, 4*29.

En Almonacid de la Sierra, a 3 de marzo de 
1916.—El Recaudador, Ramón Palacios.

SECCIÓN QUINTA•-----------------------------------------------------------

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zarago&a.
Habiendo solicitado D. Luis Sanz la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en 
a calle de Hernán Cortes, núm. 40, con destino 
asu industria de fábrica de jabón, se abre in- 
1 dación por espacio de diez días, durante los 

cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 816 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 15 de marzo de 1916.— El Alcalde, 
J. Salarrullana.

CAPITANÍA GENERAL DE LA 5.a REGIÓN

ESTADO MAYOR

Adición a la orden del día 17 de marzo de 1916, 
en Zaragoza.

En el Diario Oficial núm. 60 del Ministerio de 
la Guerra se publica la siguiente circular de la 
Sección de Artillería:

<De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con lo que preceptúa el ar
tículo 21 del reglamento de obreros filiados, 
aprobado por Real orden circular de 25 de 
agosto de 1912 (C. L. núm. 168), se convocan 
exámenes extraordinarios para obreros filia
dos, de todos los oficios de que se componen 
las secciones afectas a los Parques regionales, 
debiendo acompañarse a las instancias solici
tando examen los documentos que previene el 
artículo 22 del citado reglamento. Dios guarde 
a V. muchos años. Madrid, 13 de febrero de 
1916.—El Jefe de la Sección, Luis de Santiago».

Los oficios a que se refiere la orden que an
tecede son los siguientes: gasistas-eloctricistas, 
ayudantes de maquinista, ajustadores, forjado
res, carpinteros, guarnicioneros, basteros, ar
meros, torneros, artificieros, pintores y hoja
lateros. ,

Lo que de orden de S. E. se publica para ge
neral conocimiento.

El General Jefe de E. M., Julio de Adaná.

COfflANDANCIA DE U GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA

El día 29 del actual, a las once, tendrá lugar 
en esta Casa-Cuartel, calle de Jesús, núm. 16 
(Arrabal), la venta en pública subasta de un 
caballo de desecho, siendo de cuenta del com
prador el importe de este anuncio, así como la 
gratificación de una peseta al voz pública.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en el acto.

Zaragoza, 17 de marzo de 1916.—El Teniente 
Coronel, primer Jefe, Luis Boné.

....... .......■*-------------
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SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Sierra de Luna.
D. Constancio Lambán Berges, Juez municipal 
del pueblo de Sierra de Luna;

Por el presente edicto hago saber: Que para 
pago del crédito y costas de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instancia de Lorenzo 
Murillo Ducon contra José Cantín López, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes:

Un campo, sembrado de trigo, sito en el tér- 
no municipal de este pueblo, partida «Camino 
de Egea», de cabida un cahíz, dos hanegas o 
setenta y una áreas cincuenta centiáreas; que 
linda al Norte con Mariano Lambán, al Sur con 
camino, al Este con Vicente Aranda y al Oeste 
con Prudencio Lambán: tasado con sus frutos 
en quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, he señalado el día ocho 
de abril próximo, a las once de su mañana; 
previniéndose que para tomar parte en la su
basta deberán los lícitadores consisgnar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo, y 
que los títulos de propiedad se han suplido por 
certificación del Registro, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado.

Dado en Sierra de Luna, a diez y seis de mar
zo de mil novecientos diez y seis.—El Juez mu
nicipal, Constancio Lambán.— D. S. O , Cefe- 
rino Lambán, Secretario habilitado.

Sierra de Luna.
D. Constancio Lambán Berges, Juez municipal 

del pueblo de Sierra de Luna;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago del crédito y costas de juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado a instancia de Manuel 
Lambán Garisa contra José Cantín López, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes: ,

Un campo, sembrado de trigo, sito en el tér
mino municipal de este pueblo, partida «Ba
rranco Estaraque», de cabida cuarenta y dos 
áreas; que confronta por el Norte con Mariana 
Barón, al Sur con Mariano Aranda, al Este con 
Cirilo Lambán y al Oeste con Guillermo Aran
da: tasado con sus frutos en mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado, he señalado el día 

ocho de abril próximo, a las diez de su maña
na; previniéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán los lícitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, y que los títulos de propiedad se han 

suplido por certificación del Registro, que 
halla de manifiesto en la Secretaría del Jq z . 
gado.

Dado en Sierra de Luna, a diez y seis 
marzo de mil novecientos diez y seis.— El Ji^ 
municipal, Constancio Lambán.—D. S. O., Cefe. 
riño Lambán, Secretario habilitado.
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Banco Aragonés de Seguros y Crédito.
La Junta general ordinaria de esta Sociedac 

a que se refiere el art. 12 de sus Estatutos y 
verificará el día 5 del próximo mes de abril, ala; 
cuatro de la tarde, en el domicilio social. Ten
drán derecho de asistencia los accionistas en h 
forma y condiciones que los Estatutos pres. 
criben.

Zaragoza, 18 de marzo de 1916.—El Secreta 
rio del Consejo de Administración, Antonio 
Mompeón Motos.

Ferrocarril secundario de Sádaba 
a Gallur.

El Consejo de Administración de esta So
ciedad convoca a Junta general ordinaria d; 
accionistas para el jueves 30 del corriente 
a las seis de la tarde, en el domicilio social 
Ponzano, 5, con el objeto de discutir y apro
bar, si procede, la Memoria y cuentas del ejer 
cioio de 1915.

Hasta el día 26. a las siete de la tarde, se ad
mitirán en las indicadas Oficinas las accione 
o resguardo de su depósito de los señores ac
cionistas que deseen asistir o hacerse represen
tar en la Junta general. A cambio se entregará 
un resguardo que servirá de entrada a la sesión

Zaragoza, marzo de 1916.—Por acuerdo de: 
Consejo, la Dirección.
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REGLAMENTO E INSTRUCCIONES
PARA LA APLICACIÓN DE LA

LEÍ DE RECLUTAMIENTO 1 REEMPLAZO DEL EÍCin
DE 27 DE FEBRERO DE 1912

Y DEL

CUADRO DE INUTILIDADES
ANEXO A LA MISMA 

referente a la aptitud física para el ingreso en el ser 
vicio del Ejército, seguida de su correspondiente 

modelación.
Pr e c io  : 1 peseta. — Certificada, 1’35.

De venta en la Imprenta del Hospicio provincia-
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